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PARTE OFICIAL. 
IÍORIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

N U M E R O 3.° 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. 
:> Á . - 5 • - • •• • •• . • •'• • • .T 

Tarifa número 3.° para la industria fabril y manu-
•• facturera, aplicable alas matriculas y rzpartimien-
.. ios que han de formarse y regir desde i.9 de enero 

; de 1853, . 
1V WDCSTRl A LANERt Y ESTAMBRE RA. Rs. vft. 

Oda carde cilindrica, movida por agua, vapor ó caballería, 
pagará 16 

Hilanderos movidos por cualquiera de dichos tres medios: 
se exigirá je cuota por cada diez usos , 5 

Hilanderos movidos á mano: por cada diez usos 2 
Cada telar común de lanzadera á mano ó volante, inclusos 

los telares á la Jacquard en que se tejan telas de mas 
de cinco ciartas castellanas de ancho 20 

Cada telar de la misma c'ase en que se tejan telas de cinco 
cuartas castellanas abajo 16 

(lad«i telar mecánico, movido por agua, vapor ó caballería, 
de mas de cinco cuartas castellanas la tela de ancho. . 40 

Cada telar mecánico, cuya teta sea de cinco cuartas abajo 
su ancho •» 

Cada batan movido por agua, vapor ó caballería SO 
Cada tundosa ó máquina de tundir que funcione por vapor, 

agua ó caballería 60 
Idem movida por personas 20 
Cada máquina ó aparato para prensar, estirar, aderezar, 

lustrar ó limpiar paños ú otros tejidos de lana ó estam
bre, siempre que esté anejo á una fábrica de los mismos 
tejidos y para su propio uso. 40 

INDUSTRIA CAÑAMERA Y LIMERA. 

Cada carda movida por agua, vapor ó caballería 10 
Hilanderos movidos por cualquiera de dichos tres medios: 

se exigirá de cuota por cada diez husos . . , . 2 
Cada telar común de lanzadera á mano ó volante, incluso 
• los telares á la Jacquard, en que se tejan lienzos finos, 

entrefinos ó adamascados, sea cualquiera su ancho. . . 16 
Cada telar mecánico movido por agua, vapor 6 caballerías 

en que se tejan tetas, sea cualquiera su ancho. . . . . 32 
Cada telar común en que se tejan lienzos ordinarios ó ca • 

i 

seros i s 
Cada telar común en que se tejan margas, costales, sacos 

de embalar y otros tejidos semejantes 16 
Batanes cada dos mazos 60 
Cada máquina ó aparato para prensar, estirar, aderezar ó 

lustrar tejidos de hilo, siempre que esté anejo á ana fá
brica de los mismos tejidos, y para su propio uso. . . 40 

INDUSTRIA A L G O D O N E R A . 

Cada carda movida por agua, vapor ó caballería . . . . . f 6 
Hilanderas para hilar y torcer á dos ó mas ¿irnos, siendo 

su motor agua, vapor ó caballerías: se exigirá por cada 
diez usos ó arañas. . . . i . . . . . . . . . . . . . . 5 

Cada diez husos ó arañas movidas á mano. . . . . . . . 2 
Cada telar común dé lanzadera á mano ó volante, inclusos 

los llamados á la Jacquard, en que se leja tela de cual* 
quier ancho. . . . . 16 

Cada telar mecánico, movido por agua vapor ó caballería, 
para telas de cualquier ancho. . . . . . . . . . . . . 32 

Cada máquina ó aparato para prensar, estirar, aderezar ó 
lustrar tejidos de algodón 6 con mezclas, siempre que 
esté anejo á una fábrica de los mismos tejidos y para su 
propio uso » , 40 

INDUSTRIA S E D E R A . 

Hilanderos mecánicos de sedas, con motor de agua, vapor 
ó caballerías, se exigirá por cada caldera 6 perol en que 
se toman las hebras del capullo que forman el hilo/aun
que solo funcionen por temporada. . • . • 24 

Hilanderos movidos por personas, en que se hila el capullo 
de propia cosecha ó acopiado: pagarán por cada perol 
id. id ¿ . 12 

Los tornos movidos por agua, vapor ó caballerías, pagarán 
por cada diez arañas ó anillos en donde se unen los dos 
ó mas cabos para retorcer 4 

Los tornos movidos á mano pagarán por cada diez arañas 
ó anillos • . . . 2 

Telares comunes y los llamados á la Jacquard, que tejan 
tela lisa, labrada ó afelpada, que tenga mas de tres cuar
tas castellanas al ancho, pagará por cada uno 20 

Idem id. cuando el ancho sea de tres cuartas castellanas ó 
menos 16 

Telares mecánicos movidos por agua, vapor 6 caballerías, 
en que se teja tela Ksa, labrada ó afelpada de mas de 
tres cuartas castellanas al ancho cada uno. . . . . . 40 

Idem cuando el ancho sea de tres cuartas é menos cada uno. 32 
Telares mecánicos movidos por agua, vapor ó caballerías, 
' en que se tejan tules lisos ó labrados ó tejidos semejan* 

les, sea cualquiera su ancho, pagará cada uno 60 



24 
48 

4o 

16 
32 
16 

360 

t i f D O S D E M E 1 C L A * N QUE E N T R E N HILOS D E S E D A . L I N O , L A N A 
Ó A L G O D O N . 

Cada telar mecánico movido por agua, vapor ó caballería. 40 
Cada tetar común de lanzadera á mano ó volante, inclusos '.y 

los llamados á la Jacquard 20 
OTEAS FABE1CAS D E TEJIDOS NO E X P R E S A D A ? A N T E R I O R M E N T E . 

Cada telar común en que se teja jerga, frisa sayal, paño 
pardo ó burdo, que por no teñirse queda de color de 
lana, por cada telar. • • 16 

Idem si el telar es movido por agua , vapor ó caballería. . 32 
Cintería, lísloneria, galones, cordones, flecos, fajas, fran

jas, tirantes y otras cintas semejantes, sea cualquiera la 
materia que se emplee en ellas: por cada telar movido 
por persona, y que teja mas de veinte piezas á la vez. • 

Idem sí es movido por otra cualquiera fuerza 
Por cada telar movido por persona y que teja á la vez 

desde diez á veinte piezas 
Idem si es movido por otra cualquiera fuerza. . . . . . . . . 
Por cada telar movido por persona que teja menos de diez 

piezas á la vez. . • • • ••*•• . • • . ^ \ • • 
Idem si es movido por otea cualquiera fuerza. . i . . . . 
Telares en que se tejen medías, gorros, camisetas, panta* 

Iones ú otros objetes de punto, ya sean de seda, algo
dón, lino, estambre ó lana, cada telar movido por persona 

Idem movido por otra cualquier fuerza. 
Jdem en que se tejen pecheras para camisas, cada uno. . 

T I N T E S T B L A N Q U E O S . 

(A.) Establecimientos de tintes para teñir tejidos ó hi
lados nuevos, pagann 

¡ Si dichos establecimientos dependen de una sola fábrica 
de hilar Ó4ejer perteneciente al propio dueño, limitán
dose á teñir los productos de ella, pagarán la mitad de la 
cuota espresada. . . . 
(A.) Prados y establecimientos para el blanqueo de hi

los y tejidos. . 
L A S mismos si dependen de una sota fábrica perteneciente 

al propio dueño y se limitan al blanqueo de sus produc
tos * . . . 7 . . . ." . 

(A.) Prados ó establecimientos de ebullición {prepara 
cion de. ros tejidos para el pintado d estampado.,. . 

Los misinos* si dependen de una sola fábrica perteneciente ,m 
al propio dueño y se limitan en dichas opera* iones á ¡ 
los- productos de ella. '.... . . . , . . . . . . . . é . 400 

Las fábricas de pintado ó estampado, por cada máquina 
de pintar á cilindro. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,000 

Pichas á la Perrot, por cada perrotina. . . • 320 
Las mismas-fábricas de pintar con molde á la mano, por 

cada mesa . . . . . * ". . . . . . . . 32 
Blanqueadores.de cera anejos á las cererías 60 
(A.) los mismos para el servició de otros estableci

mientos « • . . . . . . 1 20 
i I • *1P'! • I i v ! ' * 

F A B R I C A S DE B L O N D A S . 
* • • * • 

(A.) Fabricantes de blondas,que emplean operarías di* 
seminadas en pueblos distintos del en que tienen su 
estableeimient» para las últimas operaciones y la 
venta. . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . 3,000 

(A.) Dichos fabricantes sí limitan todas las operaciones 
al punto ó pueblo en que tienen el establecimiento 
de venta» pagarán solo la cuota que marca la tari
fa 1.a, clase segunda, á los mercaderes de géneros de 
seda, agremiándose coa estos para el repartimiento. 

F A B R I C A S D E FUNDICION D E M B N A D E H I E R R O Y OTEOS M I N E R A L E S . 

Fundición de la mena de hierro por altos hornos y su 
moldeó en lingotes ú otras formas, pagará cada horno 
aunque solo funcione una parte del año 1,200 

Fundiciones de menor importancia llamadas á la catalana, 
por cada horno aunque solo funcione una parte del año 400 

Fundiciones de minerales de estaño, zinc, plomo y esco
riales en hornos denominados ingleses de manga, pava, 
tiro económico y atmosférico, de ventilador ó de ma
quinaria , boliches de reverbero, de pava y de cual
quiera otra denominación que sea, satisfará cada horno 
aunque solo funcione una parte del año. 200 

Hornos de copelas, por rada uno id. id 160 
Aparatos de cristalización de plomo, por cada juego de 

calderas id. id 200 

400 

200 

i 2,500 

i,000 

1,800 

Establecimientos de beneficio del cinabrio, per cuenta de par
ticulares, pagará cada uno et medio por ciento de U que le abone 
el gobierno por entrega del azogue con exclusión del valor de los 
Irascos. 

NOTA. Coando en dichas fábricas y establecimientos haya 
ademas de ferretería, talleres de construcción 6 martinetes, paga
rán también las cuotas que se matean en el epígrafe que sigue: 
FABRICAS D E H I E R R O V ACEBO Y T A L L E R E S D E CONSTRUCCION D E 

MAQUINAS. 

Fundiciones en que se amolda el hierro de segunda fun
dición en piezas para maquinas utensilios ú otro* o b 
je tos , por cada horno ó cubilote, aunque este funcione 
solamente una parte del año 800 
NOTA. Cuando en dichos establee míenlos los haya ademas 

de ferretería, talleres de construcción ó martinetes, pagarán tam
bién las cuotas «le los artículos respectivos. 
(A.) Cerrerías en que se afína, forja ó estira el hierro 

| ^martinetes $ tó«hdroS, convirtiéndose en barras, 
í, vllautas, tochosv db'ies,: ftVjes. aros y otras piezas 
f semejantes, pagará cada ferrersa . rm . . . . 

(A.) Perrerías dejneajar importancia en que se prepara 
y corta el hierro para clavos, herraduras ú otros 
usos semejantes 

(A.) Talleres en que se construyen para su venta al por 
mayor, tornillos, candados, nujelles, cerraduras, 
goznes y otras piezas menores* ,̂ A . » . 

(A.) Talleres en que se usan tornorf plataformas para 
cepillar, tornear, limar y pulimentar las piezas d e 
hierro ó bronce para máquinas 2,000 

(A.) Talleres de construcción que por los medios no es
pecificadas funden y basen de bserro ú otro metal 
ruedas, ollas, campanas, tubos, plancha* de mano y 
alguno»utensilios semejantes. . . . 300 

Talleres en que se hacen mecánicamente clavos, tachuelas y 
puntas llamadas de París: 
Por cada máquina movida por caballerías 100 
Idem movida por vaporó agua. . . » 200 
Fábricas en que se bate ó estira el cobre, acero ú otro 

metal en planchas, tubos, cabillas, clavos ú otros o b 
jetes semejantes, cada martinete. . . . . • • 200 

Caíia juego de,eiliridiosv . . * . • < . w * M0 
Fabricas en que se funde ó .estira #L plomo en i^baa, tu

bos ó en cualquiera otra forma. 
Pecada horno. . . . .. . . . . . . . 160 
Por cada juego de cilindros 160 
Por cada aparato en que se colocan los mandriles. . . 160 
(A.) Fábricas de munición de plomo. . . . . . . 60 
(A.) Talleres en que se construyen de hierro arcas, ra-
y.\ m á s , cunas, floreros, rinconeras y otros objetos se

mejantes, bruñidas ó con barniz. . . . Mi • 1,200 
(A.) Fábricas en que se hacen hebi l las y corchetes de 

hierro ó latón, v « • • • • 130 
(A.) Fábricas en que se funden. bronces de lujo, y se 

fabrican quinqués, lámparas, arañas y otros artículos 
de latón ó sínc. 400 

NOTA- A la fábrica de hilados, tejidos ó de otra cualquiera 
clase que tenga taller para recomponer las máquinas ó instru
mentos de su propio uso, se la impondrá por el taller si en ti mis
mo punto ó en el radio de una legua hay otros talleres indepen
dientes, la cuarta parte de la cuota que sería exigióle trabajando 
por encargo ó para la venta; y si se halla fuera de dicho radio, la 
octava parte en igual forma. -

PABBICAS DE P R O D U C T O S QUIMICOS. 

Las de aceite de vitriolo (ácido sulfúrica), por cada grande 
cámara de plomo. . . . . . * • « . * . 600 

Las mismas si tuviesen ademas cámaras pequeñas en co
municación con sa grande según e l método moderno, 
pagarán por separado por cada 600 pies cúbicos de ca
pacidad de dichas cámaras pequeñas 15 

(A.) Fábricas de caparrosa (proto-snlfato de hierro). . 200 
(A.) Las de piedra lipiz (deuto-iulfato de cobre) . . 200 
(A.) Las de albayalde (carbonato de plomo). . . . 300 
(A.) Las de alumbre (sulfato de alúmina y potasa ó 

amoniaco) 200 
(A.) Las de agua fuerte (ácido azoico ó nítrico). . . 10O 
(A.) Las de espíritu de sal (ácido muriático). • . . 100 
(A.) Las de sal de Saturno (acetato de plomo). . . . 100 
(A.) Las de sal de eslaño (preto»doruro de estaño). . 100 



ÍA-) Las. do crémor tártaro (bitrarlo de pótese), • . ; 200 
CA.) Las de carbón animal ó sea n«-gro de marfil. . . 200 
;A.) Les de estracto .de regalía. , . .* . . . . ,„ « 100 
A.) Las de preparaciones antimoniales. . . . 100 
*A.) Las de minio y litargírio. , . . . . . ... , . fe 100 
(A.) Las de cloruro de ral (hipoclonilo de cal). . . 200 
(A.) Les dé verdete.cristalizado, ó cristales de Venus 

(acételo de cobre). . . » 100 
(A.) Las de cardenillo (sub acetato de cobre). . . 100 
(A.) Las de fosforo. . • . . . . . . . % 400 
(A ) Las de lacas de cualquiera materia, coloran te. . . 100 
(A.) Lis de aguarrás. 4 200 
(A.) Les de barrilla artificial . ... . . . . . ... \ 0̂30 
(A ) Las demás de productos químicos que siendo de 

poco consumo se elaboren en, pequeñas cantidades. ¡ i 00 
? ! .«>.$> iifllll :i..i 

IT 

32 

FABRICAS D E CURTIDOS. 

Fábricas en que se curten pieles vacunes y caballares, 
aunque ademes curian otra clase de pieles, pagarán por . 
cada pozo, noque o t̂ oa* aunque soWest,é en ejercicio 
un< parte del año. . , 56 

Las e n que se curten.pieles de ganado cabrio ó lanar, aun
que ademas curtan pieles de cabrito, lechales ú otras 
parecidas pagarán por cada noque, pila ó tina, id, id. 

Las en que solamente se curien pieles de cabrito, lecha
les ú otras parecidas, (pagarán pür cade noque, pile ó 
tina, id, id . . . . . . . . . . . . . . 24 

Molinos pare moler le corteza de arboles con destinoal . 0 

' curtido, estando anejos á las fá bricas y para su uso es-
elusivo, pagarán por peda piedra. . . . . . . . , 4 4 

FABRICAS Db L O Z A , ; CRISTAL» VIDRIO, VASIJERIA Y OTRAS C L A S E S . 

Fábricas de loza fina blanca ó pintada, pagarán por cade 
horno, bien sea para bizcocho, barniz, estampar, secar, 
ó bien para yesos y alfarería. 300 

Las de loza ordinaria blanca ó pintada, por ceda horno que 
contengan, sea cualquiera su aplicación . Y . . . 150 

Las de toda dése de vasíjeria, tinajeria ó cacharrería, vi
driada ó sin vidriar, por cade horno 80 

K, j Las de azulejos vidriados 400 
s de teja, ladrillo ó baldosa fine ú ordinaria: 

En les capitales de provincia y sus contornos, hasta 
donde alcance su término municipal: porcada 
horno . . . . . . . . m

9 . . ' 180 
En les poblaciones que sin ser capitales de provincia 

pasen de 4,000 vecinos por cada horno. . . . 132 
^ H ^ ^ ^ ^ . . . . 6o 

(A.) Les de cristal o vidrio blanco, plano ó hueco, amol
dado ó tallado . . ... 1,600 

(A ) Las de vidrios verdes, planos ó huecos. a v . . 800 
(A.) Fábricas de asfalto, tanto natural cora > artificial 

FABRICAS D E LICOBES, J A R A B E S V C B B V B Z I . 

(A.) Fabricantes de licores: pagarán la cuota que marca ía quín-
1 ta clase de la tarifa primera á los tenderos que venden li

cores al por menor, con quiénes «e agremiarán. 
(A.) Fabricantes dé jarabes-, pagarán la cuota que señala le te-

rifa primera á las industrias de la seste clase , 
(A.) Fabricas de cerveza; pagarán la cuota que corresponda á 

. razón de 12 rs. por arroba de la «abida de cada caldera. 
F A B R I C A S D E P A P E L . - • H 

Les de papel continuo; por cada cilindro, bien sirva pare 
< triturar en pila, llamada á la holandesa, ó bien para 

otros ueos. . . . . . . . . . . . . ? ; 1,000 
Las de papel florete, medio florete ó fino pere escribir 6 
0 imprimir, por cada tina. . . . . . V ' . . ~ ;' E*1' 460 
Las de papel común blane > ó de color para embalar, ceda 
r'!tina. . . . . . . V . 1 ^vñV***. •. "»! 160 

100 Las de papel de estraza, por cada tina. 
(A.) Fábricas' en que se estampa ó pinta el papel para 

adorno de habitaciones, cada fábrica. T — - — rw ••«• • -ww» — - - w ( • w-wi 
(A.) Fábricas en que se 4iñc dé varios colores el papel 

para otros usos. . . .' . /> . 100 para 
(A.) Fábricas en que se hacen cartones. 

OTBAS FABRICAS. 
• t • >molq 9BJ 
1 ft ií >(l 

100 

- Las de cardas cHíndricas hechas mecánicamente para el car-
dedo de lailanes y algodones: ; * ' 
Por cada máquina ó cilindre movido por. vapor, egoe 4, 

caballería. . . . . . . . . • 
• i . v 

11* 
32 

i, bajo cualquiera denominación.. ¡01 QVJl M 300 
I *, Fábricas de yeso y cal; en las. capitales de provincia ne 

primera clase y sus contornos, hasta donde alcance su j 
término municipal, ppr/cada horno. ; .y . . . 140 

En las demás capitales de provincia y en las poblaciones 
que pasen de 4,000 vecinos,' porcada horno. . . . 100 

En los demás pueblos, por cada horno . . . 52 
Sola i A las fábricas de yeso, cal, teja¡ ó ladrillos, que no 

trabajan para vender, pero sí para el uso exclusivo de otro esta
blecimiento industrial propio del mismo contribuyente, se le im
pondrá la cuarta parte de la cuota señalada. 

2 * i La cuota marcada á cada horno de las fábricas de loza y 
demás que se expresan en esta sección, es exigible aunque solo 
estén en ejercicio une par le. del año. 

FABRICAS D E JABON Y C O L A . 

Fábricas de.jabón duro 6 blando: pagarán la, cuota que cor* 
respondan según el numeróle arrobas de jabón que pueda fabri
carse á la vez éq cada caldera, al respeto de dos reales cada, 
arroba. 

« Las fábricas de cob de cualquiera especie, pagarán la1 cuota 
que corresponda á razón de un real por arroba de la cabida de 
cade caldera.., . U l • •• I • \ tonejí 

FARRICAS DE A G U A R D I E N T E . 

(A ) Cada fábrica en que se haga aguardiente por espe
cio de .seis ó mas meses. . . .. . if . o 2,000 

(A ) Id. las que solo funcionan píenos de seis meses y . • . 
mas de cuatro. . . . . . . . •« , . ¡1,5)00 

•} Id. las de cuatro meses y mas de dos/. . 500 

180 

90 

Idem movida por personas. . . . . . . 
(A.) Establecimientos no anejos á fábricas en que por 

1 medios mecánicos se estiran, aderezan, lustran ó 
prensan tejidos de todas clases: por ceda máquina 6 
piedra movida por vapor, agua o caballerías. . . 

(A.) Los mismo< establecimientos moxidos por personas, 
por cada piedra o aparato. . . . . . , \a 

Fábricas en que se sierra mármol con motor de egua/vew 
por ó caballería: por cada arte ó apérelo en que funcio
nen les sierras 320 

¡ Las de serrar madera con sierras movidas por agua, vapor 
ó caballerías pagarán por cada aparato en que se fijan 
las sierres , . . . 320 
Ñola La precedente cuota es independiente de la que debe 

exigirse á los interesados como almacenistas é tratantes de ma
deras, si lo son. ' * ™ 
(A.) Fábricas de abanicos: pagarán le cuota que maree le tari* 

fa 1.a, clase quinta á los tenderos de abanieus, con quienes 
se agremiarán . . . ' '» <'• jif 4 jê nsl ,:Í! 

(A ) Fábrices de hules y encerados 900 
Mesas para estamparajobos JmJes: por cada mesa. . ; 20 
(A.) Fábricas de tapones, de corcho* , , J i>omBüñüd oBlh 
(Al Fábricas de pasta pare sopa y sémola: en las &f#T{ «,»> 

tales de provincia de primera clase, con venta por ma 
yor y meóor-eolá ptopie fábrica. . . 800 

n las demás capitales de provincia -.' . : .' ; ; . 400 El 
En las demás poblaciones h 120 

kA.) Id. Ls de dos mesee 6 menos. Ja t 

A7»ía 1 * Él fabricante de pasta que en su establecimiento se 
limite á vender solamente por mayor, pagará le cuole de 400 reiru 

les, sea cualquiera la población 6 punió, én que tenga la fábrica. 
2. a El fabricante que tenga piedras para su propia molienda, 

pagará además por cada piedra. . . * . •-. r¿. . a'^'.^'éO' 
(A ) Fabricas de almidón y otras, féculas: ; r•? n : • 

En (as capitales de provincia. . . ^ . . . . . . j l ( 
En los demás pueblos. . . . . .'"..., • . ' -

(A.) Fábricas de manteca fresca de'veces . . '. °J 
(A.) Idem de salazón de manteca de vacas. uoipfi 400' 
(A.) Fábricas de fieltro de Una, pelo ó castor, para som

breros ú otros usos. . . . -j^. • . ^ 160 
Nota. Sien el mismo local, fábrica, ó en otro separado, se 

hacen y venden sombreros, pagarán además la cuota de tiendes 
de sombrerería, *egun la tarifa 1.a - 3 ' 4 1 . 
Las de cortar el pelo á les pieles de liebre y de conejo, por i 

cada maquina. r * • • bao fr 160 
(A ) Fabricantes ó armadores de paraguas y sombrillaŝ ¡f1 1,00 

Ñola. Si en el mismo local fábrica se venden los paraguas y 
sombrillas, pagarán ademes la cuota de tiendas de esta clase, la- , 
rifa 1.a, dase quinte, con quienes se agremiarán por este concepto. 
(A.) Ingenios pera la elaboración de azúcar de eaíia, i 

movidos por agüe ó vapor. . . . . . ,,. . ( . 600 
í (A ) Los mismos movidos por caballería 300 

¿00 9 Ñola. Si en los ingenios ó fabricas se refina el azúcar, seexi-



gárá ademis la cuota que marca la tarifa i.» á los refinadores. 
(A.) Fábricas de mosaico vejetal en que se ocupen mas 

de veinte operarios. . . . . . . . . . . 1 , 5 » 
(A) Idem en que se ocupen menor núraer» . . . . 600 
(A ) Fábricas en que se hacen corronés nara telares de 
' cintas 

(A ) Establecimientos en que se hacen adornos vaciados 
80 

240 
40 

20 
40 

en pasta para molduras de fachadas, habitaciones ú 
otros usos semejantes. . . . 380 

Fábricas de hilado de goma: 
Cada máquina movida por vapor, agua ó caballería. 
Idem movida, por persona 

Fábricas en que se pican cartones para los telares llamados 
á la Jacqaard: por cada máquina ó aparato. . . 

(fábricas de telas metálicas: cada telar. . . . 
A.) Establecimientos en que se hacen y venden som

breros de palma ó* de paja. . . . . . . . 60 
Fábricas de moler campeche y drogas: cada máquina ó 

aparato movido por vapor, agua ó caballerías. . . 
Las mismas m ¡quinas movidas por personas, cada una. • 
Fábricas de cortar ballenas; por cada máquina. . . . 
(A) Fábricas de botones y hormillas 

De metal, escepto plomo ó estaño. . . . . . . 
1 De plomo ó estaño 160 

De hueso ó pasta. . . . . 160 
Nota Si en dichos establecimientos se fabrican todas las cla

ses de botones y hormillas espresadas, se eligirá la cuota marcada 
á cada una de ellas. 
(A.) Fábricas de bujías esteáricas, cera vejetal y las de 

es per m a. . • , 1,000 
(A.) Las de velas de sebo. . . . . . . . . • . 160 
(A.) Las de naipes, cualquiera que sea su calidad. . 1,000 
(A ) Las de pez, incienso ó mirra. . . . . . . . 100 
0*1 . NOTA. 

Las cuotas señaladas en la présente tarifa son annales y se co
brarán íntegramente escepto en los casos que á continuación se 
espresan: 

100 
32 

130 

200 

1. ° El establecimiento nuevo que se abra, 6 el cerrado que 
vuelva á emprender sus trabajos entrado el año, pagará la cuota r íe corresponda á prorata, dando aviso á la administración del 

en que lo verifica. 
2. ° E l establecimiento que se cierre completamente en cual

quier periodi del año para no continuar en él sus trabajos, dando 
aviso oportuno á la administración, quedará libre de la cuota cor
respondiente á prorata. 

3. ° No gozarán del beneficio concedido en el artículo ante
rior aquellas industrias que como la filatura de la seda, la fabri
cación de aguardiente ú otra que pueda haber, dependan de cier
tas estaciones. 

4. * La suspensión forzada délos trabajos de un establecí-
miente durante tres meses continuos ó mas, será abonable úni
camente en los casos de interdicion judicial, incendio, inundación, 
hundimiento, falta de caudal de agua empleado como fuerza mo
triz, descomposición de máquinas hidráulicas ó de vapor, ó de 
horno de fundición. En estos casos, debidamente justificados, se 
rebajará de la cuota la parte correspondiente al tiempo que tuvie
re que estar parado el todo ó parte del establecimiento que sufra 
los espresados siniestros. 

5. * No será abonable la suspensión que aunque proceda de es
tas causas, no llegue al tiempo de tres meses, ni la que aunque 
pase de este término, proceda de causas diferentes, sin esceptuar 
las de rotura parcial de aparatos, trasmisiones y máquinas movi
das y no motoras, ni las de escasez de primera materia, falta de 
operarios, paralización de ventas ni otra que pueda alegarse. . 

6. ° El fabricante al presentar su relación para la matrícula 
podrá designar, sin embargo, los hornos, calderas, noques, hilan
deros, telares, máquinas y utensilios sujetos á la contribución, de 
los cuales, bajo su responsabilidad, no haya de hacer uso en todo 
el año La administración cuidará de tomar las precauciones con-, 
venientes para evitar todo abuso. 

7 ° Las faltas en que incurrieren los fabricantes en contra
vención á los párrafos anteriores se castigarán á tenor de lo,pre
venido en el artículo 47 de la ley 

Madrid 20 de octubre de 1852.—Juan Bravo Murillo. 
iti! 

Reformas que se hacen en la tabla de esencimes del pago de la contribución industrial y de comercio que má uni-
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da y fue circulada con el Real decreto de 1.° de julio de 1850. 
* 

Alteraciones que se hacen en la misma labia de esenciones 

••• • ni? *op MO» 

Reglas que contiene, entre otras, la tabla de esenciones unida á 
las tarifas y Real decreto de 1. ° de julio de 1850. 

•4UM 

Exención 2 . \ regla 2. a No alcanzará en totalidad 
dicho beneficio á los relatores y escribanos de cámara 
de las audiencias territoriales, ni á los escribanos nu
merarios de los juzgados que alternativamente entien
dan en asuntos criminales y civiles; pero en indemni
zación de la parte de negocios criminales que despa
chen, gozarán una rebaja Ó eseñcion entendida de la 
manera, á saber: en las audiencias de Madrid, Barce
lona, Coruña, Granada, Sevilla, Valencia, Valladolid, 
y Zaragoza, serán dos relatores y dos escribanos de 
Cámara, también encada una de las restantes audien
cias de Albacete, Burgos, Cáceres, Canarias, Mallorca 
y Oviedo, á condición de que del beneficio de sola es* 
ta esencion en cada audiencia participen proporcio-
nalmente todos los relatores y escribanos de cámara. 

Un los juzgados de primera instancia donde no ha
ya escribanos dedicados esclusivamente al despacho 
de negocios criminales, sino que estos despaohen i n 
distintamente por todos ellos, alcanzará la esencion á 
un solo escribano en cada juzgado; pero como en el 
caso anterior, disfrutarán proporcíonalroente de este 
alivio todos los entre quienes se distribuyan los cita
dos negocios criminales. A los escribanos de los juzga
dor privilegiados ó especiales se les rebajará una cuo
ta donde haya dos ó mas, y una cuarta parte de ella 
donde hubiere uno solo. 

Exención 2.*, regla 2 . 1 No alcanzará en totalidad 
dicho beneficio á los relatores y escribanos de cámata 
de las audiencias territoriales, ni á los escribanos nu
merarios de los juzgados que alternativamente en
tiendan en asuntos criminales y civiles; pero en i n 
demnización de la parte de negocios criminales que 
despachen gozarán «na rebaja ó esencion entendida 
de la manera á saber: en las audiencias de M a d r i d , 
Barcelona, Coruña, Granada, Sevilla, Valencia, V a 
lladolid y Zaragoza, serán dos relatores y dos escriba
nos de cámara en cada una los considerados esentos de 
la contribución, y un relator y un escribano de cáma
ra también en cada una de las restantes audiencias de 
Albacete, Burgos, Cáceres,'Canarias, Mallorca y O-
viedo, á condición de que del beneficio de esta soia 
exencionen cada audiencia participen proporoional-
mente todos los relatores y escribanos de cámara. 

En los juzgados de primera instancia donde no 
haya escribanos dedicados esclusivamente al despacho 
de negocios criminales, sino que estos se despachen 
indistintamente por todos ellos, alcanzará la esencion 
á un solo escribano en cada juzgado; pero como en el 
caso anterior, disfrutarán de este alivio todos los en
tre quienes se distribuyan los citados negocios crimí
nalas. Si en dichos juzgados no hubiese mas que un 
escribano, se le rebajará una cuarta parte de su c uo-

(SUPLEMENTO) 



Suplemento al níuii. 4476. 
Reglas que contiene, enire otras, la tabla de esencitnes unida á 

las tarifas y Real decreto de 1.a de julio de 1850. 
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Exención 2. a, re^Za 5. a Én cada juzgad•> de pr i 
mera instancia se considerarán esceptuados dos abo
gados {J,jUQ.procurador, sobre cuya base se aplicará 
entre todos los del juzgado que despachen én él ó en 
otro especial negocios de pobres y criminales, el im
porte (fe la esenciun, como respecto de los escribanos 

dispuesto en el párrafo último o> la regla 2 / 

Exención 4. a Los cosecheros de vino y aceite por 
las ventas que hagan al por mayor en los depósitos es-, 
tablocidos en e¡ punto de producción y por las que 
verifiquen en las plazas ó increados en los pueblos in 
mediatos á que los conduzcan, y en que ordinariamen
te se venden las cosechas de ¡a misma comarca. , 

tos mismos cosecheros por las ventas .que hagan 
al por menor en un s#Ío (peal ^eutrftid^ los ediíicjos 
en que, tengan constituidos los depósitos de vino ó 
aceite. 

Los propietarios y labradores, por la venta de los 
demás frutos de las tierras que les pertenezcan ó be
neficien y por los ganados que crien, siempre que 
t ,-;»:!'* -n l<v ejecuten eri el punto de la producción ó en 
ios mercados de otros pueblos 

Es estensi va ta exención por los ganados que ad
quieren los labradores para el beneficio de sus tierras, 
ó aprovechamientos de yerbas; con tal de que su nú
mero en cada año 00 esceda de ocho cabezas en el ga
nado caballar, mular, de cerda ó vacuno cerril, y de 

cabezas, de cabrio y lanar. 
• • 

4 • *• 

Exención 5 . a Los criadores de ganados de todas 
clases. ' 

*. 1 
sai 

Exención 6.a Los cosecheros de vino que queman 
solamente el orujo ó cincuenta arrobas de vino de su 
propia cosecha para la fabricación de aguardientes. 

Exención 8.a Los barros destinados á la agricul
tura que se emplean accidentalmente en el trasporte. 

Exención 9. a Las carretas de bueyes. 

n I 

Exención 15. Los pescadores, aunque lo sean con 
barco propio. 

in? 
1 • í, 

Exención 16. Los dueños de barco de menos de 
veinte toneladas,^ los de sin cubferta. 

tihned l d ni h*q«n « i l daui 
Exención 20. Los dependientes de casas de co

mercio ú otras empresas industriales, si prestan su 
servicio en el escritorio ó en el mismo edificio: en que 
se bailen establecidas. ' 8 

o r • • v 

Alteraciones que se hacen en la misma tabla de esenciones. 

ta y 16 mismo se observará con respeto á los escriba
nos de los juzgados privilegiados ó especiales, re
bajándoles una cuota donde haya dos ó mas, y una 
cuarta parte de ella donde hubiese uno solamente. 

ExencionUS regla 5. a En cada juzgado de prime
ra instancia se considerarán esceptuados dos aboga
dos y un procurador sobre cuya base se aplicará entré 
todos los del juzgado que despachen en él ó en otro 
especial negocios de pobres ó criminales, el importe 
de la exención, como respecto de los escribanos queda 
dispuesto en el párrafo último de la regla 2 . a Si en la 
residencia del juzgado hubiese solo dos abogados, la 
exención alcanzará á uno soló. ' >t¡ »»i X- . * 

Exención 4. a Los cosecheros de vino y aceite por 
las ventas que hagan ni por mayor en los deposites 
establecidos en el punto de producción, y por las que 
verifiquen en las plazas ó mercados de los pueblos in 
mediatos á que los conduzcan, feavsl i mi w : ion 
, ; Los mismos cosecheros por las ventas al por me
nor en un solo local dentro de los edificios en que ten
gan ...constituidos los depósitos de vino óa<jeite. I no 

Los propietarios y labradores por la venta de los de* 
mas frutos de las tierras que les pertenezcan,,ó culti
ven, y por los ganados que crien, siempren -que uno* 
y oíroslos vendan en el punta de la producción, ó en 
los mercados de los pueblos inmediatos como queda 
espresado. •?4'tAíí^J ¿>..- ..nofWt*^ 

Es ostensiva la exención por los ganados que ad
quieran los labradores para el beneficio dé sus tierras., 
ó aprovechamiento de yerbas, con tal de que su nú> 
mero en cada año no esceda de ocho cabezas en el ga
nado caballar ó mular, de cerda ó vacuno cerril, y de 
doce cabezas de cabrí-y lanar. • .'¿«i - * 

Los propietarios- de montes por el beneficio y car
boneo de sus leñas y por sus maderas dé construcción 
con tal de que las vendan en los mismos montes ó en el 
pueblo en cuya jurisdicción estén situados. • 

Exención 5.a Los criadores de ganados de todas 
clases, considerándose como tales los que |e<n número 
proporcionedo tengan reses de vientre, y no los que 
lo compran para engordar ó beneficiar. 

Exención 6.' Los cosecheros de vino que queman 
solamente el orujo, ó cien arrobas de vino de su pro
pia cosecha para la fabricación de aguardientes. 

Exención 8.a Los carros destinados á usos de la 
agricultura, propios ó ágenos, aunque accidentalmen-
tr se ocupen en el trasporte u acarreo. 

Exención 9. a Las carretas de bueyes destinadas á 
usos déla agricultura, propios ó ágenos, aunque ac
cidentalmente se ocupen en el trasporte ó acarreo. 

Exención 15. Los pescadores aunque lo sean con 
barco propio p. ra el ejercicio de la pesca y por la ven 
ta del pescado, en los barcos, muelles ó playas* Tam
bién se esceptuan las asociaciones de barqueros,, ó sea 
de matriculados de marina qnese ocupan en los puer
tos en la carga y descarga de los buques. 

Exención 16. Los dueños de barco de menos de 
veinte toneladas, y los de sin cubierta como no sean-
los que se ocupan en el trasporte por ríos ó canales. 

Exención. 20 Los habilitados de las clases que 
aperciben su haber del Estado y los empleados y de
pendientes de Bancos, casas de comercio ó empresas 
industriales, con tal que presten su servicio en el es-



Reglas que contiene, entre otras, la tabla de esene iones unida á 
las tarifas y Real decreto de 1. ° de julio de 1850. 

Exención. 22 Los fabricantes de tejidos de lana, 
lino y algodón, con solo telar de lanzadera a mano 
ó rolante, ó con dos mecánicos, si los llevan de su 
cuenta; los fabricantes de lonas y lonetas, cables, jar* 
cías y sogas con destino á las naves; los fabricantes de 
jergas, fritas, sayales,.panos bastos ó burdos, que no 
posean en propiedad mas que un solo telar; los hilan
deros ó torcedores de algodón con menos de ciento 
cincuenta husos, y motor da agua, vapor ó sangre, ó 
con menos de ciento movidos con la mano ó manu
brio; los hilanderos de lana, lino ó cáñamo con me
nos de cuarenta husos; los talleres de artefactos me
nores en cuyos telares no se tejan mas que una ó dos 
piezas á la ves; las hilanderas con rueca 6 torno; los 
operarios y jornaleros cuando trabajan por un salario 
ó un tanto por pieza en los talleres ó tiendas de per
sonas de su profesión ó en sus propias habitaciones, 
sin oficiales ni aprendices, ni muestras á la puerta ni 
tienda abierta, ni considerándose como oficiales ni 
aprendices la muger ni los hijos que vivan en su com
pañía y les auxilien en sus trabajos. 

Exención 23. Los templadores de instrumentos, 
los actores del arle dramático y de canto, los bailari
nes de los titiriteros, los toreros, los traperos de 

Jincho, zapateros de viejo, oficiales dealbañil y sola-
ores y embaldosadles, loe canteros y retejadores, 

los aserradores, los cocheros y lacayos, los aguadores 
que llevan agua á las casas, las costureras, bordadoras 
á mano y encajeras sin tienda abierta, las oficialas de 
modistas, las lavanderas y planchadoras, los limpiabo
tas con puerta en (acalle ó en los portales, losemfer-
meros, los intérpretes jurados cerca de los tribunales, 
loe que solo alquilen de sus habitaciones un cuarto 
para huéspedes. 

Se adiciona la tabla de eienciones 

S* adicionan á la tabla de exención es 

i Alteraciones que se hacen en le misma tabla de esenciones 

critorio de sus principales, ó en el local donde se halle 
et tablee i da la industria No alcanza la excepción al 
que esté al frente de sucursales, hijuelas ú otras de
pendencias de casas ó empresas, industriales, el cual 
será considerado como corresponsal ó comisionado. 
;i Exención 22 1.a Los operarios ó jornaleros cuan
do trabajan por un salario ó á un tanto por pieza en 
los talleres ó tiendas de su profesión cuyos maestros 
ó dueños están sujetos á la contribución industrial. 

2. a Los oficiales de sastre y zapatero que trabajan 
por cuenta de su maestro, aunque sea en sus propias 
habitaciones, sin tienda abierta ni muestra á la puer
ta y sin aprendices, no contándose como tales la mu
ger ni los hijos solteros que los auxilien en su tra
bajo. 

3. a Los que teniendo un solo telar tejan exclusi
vamente lienzo ordinrio para el uso de su familia 
que viva bajo un mismo techo. 

4. a Los tejedores qué trabajan en sus casas á jor
nal ó á un tanto por pieza, siempre que el fabricante 
ó mercader que los ocupa reconozca la obligación de 
satisfacerla cuota correspondiente ácada telar. 

Exención 23. Los templadores de instrumentos, 
los actores del arte dramático y de canto, los bailari
nes de los teatros y de cuerda, los memorialistas, los 
titiriteros, los toreros, los traperos de gancho, tapa-
teros de viejo, oficiales de albañil, soladores ó embai-
dosadores, canteros y retejadores, los aserradores, 
cocheros ó lacayos, los aguadores que llevan agua á 
las casas, las costureras, bordadoras á mano y encaje
ras sin tienda abierta, las oficialas de modista, las la
vanderas y planchadoras, las cardadoras á roano é 
hilanderas con rueca ó torno de menos de diez husos, 
los limpiabotas ambulantes ó en portales, los enfer
meros, y los intérpretes jurados cerca de los tribu
nales. 

Exención 25. Las sociedades de seguros mutuos 
cuyas operaciones se reduzcan á repartir entre los 
suscritores el equivalente de los daños sufridos por 
una parte de ellos, sin opción á beneficios. 

Las sociedades que se dediquen exclusivamente á 
la inversión de sus capitales en fondos públicos para 
conservarlos hasta la época de su entrega á los intere
sados. 

Pero si unas y otras sociedades tienen señalada á 
sus directores ó gerentes alguna retribución propor
cional á la importancia de sus operaciones, estos pa
garán como agentes ó administradores el 6 por 100 
á tenor de la tarifa núm. 2.° 

Exención 26. Las cajas de ahorros y montes de 
piedad establecidos con real aprobación, cuyos capi
tales y acumulación de beneficios se emplean exclusi
vamente en préstamos sobre alhajas ú otros efectos* 
Si dichos establecimientos son por acciones entre las 
cuales se repartan los beneficios, ó si emplean los ca
pitales en otros objetos de especulación, se considera
rán como sociedades anónimas dedicadas á descuen
tos, y pagarán lo que corresponda según la tarifa 2.* 

Madrid 20 de octubre de 1852.—Juan Bravo 
Murillo. 



E l director general de infantería con fecha 27 del : 
corriente me dice lo que sigue: 

Eterno. Sr . : Tengo el honor de adjuntar á V . E . <j 

una relación de loa soldados fallecidos en el ejercitó , i 
de la isla de Cuba en todo el año pasado de 1851 qué i 
eran naturales de la provincia puesta á su digno car- I 

o, cotí espresion del liquido alcance que cada uno ha i 
ejado y de su media filiación. El objeto que me He- | 

vo al comunicar á la autoridad de V . E . dicha noti- ¡¡ 
cía, no es otro que rogarle tenga la bondad de man- | 
dar se publique en el Italetin oficial y en los demás ¡ 
periódicos si los hubiese, para que llegue I noticia de | 
los herederos, y puedan estos acudir á mi autoridad | 
por conducto del ruerno. Sr. capitán general del di»- [ 
trito á que corresponde esa provincia , con instancia 5 
documentada, según el grado de parentesco que ten
gan á fin de hacer constar que el reclamante es el le
gitimo heredero, para en su vista dar las órdenes 
convenientes para el pago. ; ' 

Lo que pongo en conocimiento de quien corres
ponda, á fin deque con arreglo al anuncio publicado 
en la Gaceta de Habana de 10 de abril de este año y 
Boletín oficial de esta provincia núm. 4393 de 3 de 
agosto del mismo, los parientes de los militares que I 
murieron en la guerra contrarios piratas, en defensa i 
de la causa nacional, practiquen las diligencias opor- 1 
tunas para acreditar el derecho que teogan á percibir 
las cantidades que les corresponda, declarados que 
sean sus herederos, para cuyo efecto se publica á con
tinuación una relación de los referidos militares que 
fallecieron en el ejército de la isla de Coba en el año 
pesado, con espresion de los alcances y medias filiacio
nes. Madrid 30 de octubre de 1852.—Ventura Díaz. 

Provincia dé Madrid,—Relación de los soldados 
fallecidos en el ejército de la isla de Cuba en todo el 
año de 1851, naturales dé la espresada provincia, con 
espresion de tos alcances que han dejado y de sus me
dias filiaciones. 

Regimiento España, soldado Joaquín Diaz, a l
cance 324 rs., hijo de José y Petra Hernández, natu
ral de Madrid. 

Regimiento de Leoo, soldado Wenceslao Miguel, 
alcance 465 rs., hijo de Guillermo y Anastasia Ra
mos, natural de Zarzalejo. 

Regimiento de Cuba , cabo 2.° Pantaleon Buen-
día, alcance 231 rs., hijo de llamón* y de Teresa 
Fuentes, natural de Torralva. 

Regimiento el mismo, solando Ramón Martínez, 
alcance 455 rs. , hijo de José y de Margarita Gómez, 
natural de Madrid. 

Regimiento de la Corona , sargento 2." Bartolomé 
Aguílar, alcance 402 rs., hijo de José y Manuela de 
Navas, natural de Madrid. 

M i l i c i a ; disciplinadas de Cuatro villas, cabo 2.° 
Tomas Tormo, alcance 419 rs., hijo de Tomas y de 
Estariana Pié, natural de Madrid. 

Madrid 27 de octubre de 1852.—El coronel gefe 
«leí negociado de ultramar, José de Galisteo.—V.° 
B.*—Novaliches. 

E stablecimieutos penales. 

Núm. 18,244. 
Los pueblos de Colmenar, Villaconejos, Aranjuez, 

Villamannque, Fuentidueña, Estremara, Brea, Val- « 
daracete, Villarejo, Carabaña, Tielmes, Perales y ¿Mo • 

rata en el partido de Chinchón de esta provincia, sa
tisfarán en el término de ochó dias, á contar desde la 

fiublicacion de este anuncio, en la cabeza del partido; 
as cantidades que respectivamente adeudan por so
corro de presos pobres; en la inteligencia qué de no 
verificarlo se tomarán otras medidas de mayor rigor 
contra los morosos, hasta conseguir el total pago de 
las cantidades que adeudan.—Madrid 6 de noviembre 
de 1852 — Ventura Diaz. 3 

. . . • : 

Negociado de Minas. 
Núm. 522. * 

Habiéndose denunciado en este Gobierno de pro
vincia por D. Vicente Sampayo una mina de plomo 
argentífero, sita en el punto llamado S. Bartolomé, 
término de Fresnedillas, cuyo nombre se ignora, el 
concesionario de esta mina se servirá presentarse en 
la secretaria de este Gobierno en el término de quin
ce dias, ó avisar én otro caso el punto de su residen
cia, á fin de notificarle administrativamente este de
nuncio, según lo prevenido en el art. 103 del Regla
mento de Minas. 

Madrid 30 de octubre de 1852.—Ventura Diaz. 
• ¡í. i i i • 

Providencias judiciales. 
, Nurn. ; 5 u . 

D. Vicente Lusarreta, juez de 1¿1 instancia déla 
villa de Caspe y su partido. tio^leq &*J 

Hago saber: Que me bailo instruyendo causa cri
minal de oficio sobre heridas á Ramón Catalán y Gas
cón en 3 del actual y muerte subseguida al mismo en 
el *>5, contra Mariano Hernández y Bondia, de la ve
cindad de Maella, de 26 años de edad, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos gazos, nariz regular, barba id., 
color sano;.viste calzón, calcillas blancas de estambre, 
alpargata á lo miñón, pañuelo en,la cabeza, pelo cor
tado á lo tope, largo de delante y tirado al lado dere
cho. En cuya causa he acordado, con objeto de efec
tuar la interesante prisión del roo, dirigirme á algu
nos Sres. Gobernadores civiles de diferentes provin
cias para'qué se dignen mandar insertar el presente 
en el Boletín oficial para conocimiento de los alcaldes, 
Guardia civil y demás autoridades, á quienes en nom
bre de S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) les 
requiero y de mi parte les ruego se sirvan practicar 
diligencias para capturar dicho reo, y si lo consiguen 
remitírmelo con seguridad por tránsitos de justicia, 
con lo cual la administrarán y yo les corresponderé 
en casos semejantes. Dado en Caspe á 28 de octubre 
de 1852.—Vicente Lusarreta.—Por su mandado?.Jo
sé Cal ved, escribano. 

— — npa o ti 

Ayuntamiento constitucional dé Madrid. 
En virtud de Real autorización se enageue en 

venta real una casa perteneciente á los propios de 
esta M . H . villa, sita en la calle de San Juan déla 
misma, comprendida en la manzaua 148, y señalada 
por dicha calle con el número 4 nuevo, y por la dé 
Atocha con el 105 también nuevo, contiene con lo 
que le corresponde de medianería 3120 pies y siete 
octavos cuadrados superficiales de área, y ha sido ta
sada por ios arquitectos de esta villa, don Joan Joto 
Sanehez Pescador y don Isidoro Llanos, en la canti
dad de 140,124 rs. vn. á rebajar cargas-, la cual en 
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conformidad á lo dispuesto enla citada Real autoriza-

3ion ^subasta por ttaiuJAP 4* M » * * tf¡M\M 

Un oficial, Gaceta y Diario,,$04), la p<eylepQJpn,q1e quq 
%J¿s 15 dias ,d$ cerrado el prinier t;ema¿eHm verifica, 
cá otro bajo la mejora del cuarto úuica admisible, y 
para la.celebración del.primero se señala el día 30 de 
noviembre próxiinQ;>ía una da. la Ur :pVwi«is 
consistoriales bajo las condiciones siguientes: i j 1 

1. " No se admitirá postura que baje de la referi
da cantidad de i40^*H rs. jk..rebaja/ cargas. 

2. a >erán de' cuenta del rematante los gastos de 
la escritura de venta, toma de razón, pago de dere
cho de' hipotocas y cualquiera otro que ocurran, pues 
que ba dé entrar íntegro el precio del remate en las 
aroas municipales, sin más baja ni deducción que 1a 
del. importe de laso«argas; conique esté grabada la 
fiaca.? Í rse »* Btifiea & «ni ni sias *»b í i * > n. itaoi aa 

3 / Kl rematante en caso de no haber mejora del 
cuarto, habrá ile entregar el precio liquido del remate 
en I a deposit arí a del; Erxcmo. a yüntamient o en ¿el acto 
delv otorgamiento de la escrituro, que tendrá efecto 
precisamente en los ocho primeros dias siguientes al 
de* la aprobación de áquel'por la superioridad, bajo la 
inteligencia de que si asi no se verifícase lo uno y lo 
otro, perderá la cantidad que según se dirá después 
habrá de poner en depósito sin .perjuicio de los dere
chos de que se crea asistido S. E. para obligar al re
matante al exacto cuVnplii^iento del remate. & 

4 . a Las personas que quieran tomar parte en la 
licitación, acreditarán; haber hecho previamente en la 
caja general de depósitos» crecida por Real decreto de 
25 de setiembre ultimo el de h cantidad de 14,000 rs. 
m. en metálico 6 en tltulds de la deuda pública, 
ai precio corriente en í a ^ a é a . vb talÍ3cl* nb habflia 
- Lo que se haré notorio »1 puhjic^ f>«r* su inteli
gencia. Madrid 30 de delante de• - t S M i - ^ B I ílcolde 
Corregidor, Luís Piernas. u»*q ,«ráíin ol i r..;:;¿i:;qlfi 
-91 :;» ot i 1*< í V •y-.l-.isit I Ogisl «'J.'JüJ ' ! ¡ t,-' •* 
-v>ii -.->:.• leído noa ob rjd tuco I W I P I r; odf> 
. i jaBu virtud de Real autorización se cnagena en 
Tienta real una casa pertenecierek Jpsproftios.zie es-
t¿ villa, sita en la calle del Barquillo de ia misma, 
comprendida en la manzana 326 y señalada, por la q í n 

tada calle con el.númerp i^ y.y..ppr. I#q ^ J W P W J . R t t l 
güeros con los uúmeros 18 y 19; contiene 2'i,02,JíV 
pies cuadrados de área, y ha sido Usada por los arqui
tectos de esta villa don Juan José Sanche/. Pescador y 
dan Isidoro Llanos, en la cantidad de 347,517 rs. Mg. 
á rebajar cargas, la cual en conformidad á lo dispues-i 
Lo en ¡a referida real a utorizacion se subasta por tér-, 
mino de treinta dias, á contar desda el en que se publi
que este anuncio en el Boletín oficial, Gaceta y D i a 
rio, con la prevención de que á los quince dias de cer
rado el primer/amate se verificará otro bajo la mejo
ra del cuarto, única admisible; y para la celebración 
del primero se señala el día 1.° de diciembre próxi-
rrío á la una de la tarde en las casas consistoriales, ba
las' condiciones sigu irrites : 

' ' 1 / ' No se admitiré postura que baje de la referid 
dt cantidad de 347,517 rs: vn. á rebajar cargas 

2. a t Serán de cuenta del rematante los gastos de la 
escritura de veríta, toma de razón, pago del derecho 
de hipoteca y cualquiera otro que ocurra, pues que 
ha/ide entro Integré d precie del remate en las arcas 
municipales,'sirt l ias bajttvii deducción que la del im-
Itt mfr .i Í . ÍV .'i M^r;do; r. .¡f ¿*2l (M>l ifl í i í l 

f 
pqrte deuja- cergaj^on^^^ 

3 / E l rematauteen^o^ijp np¿a,ber ¿ mejora del 
ct»arVo ba^rá de, f r e g a r Q\ tprecip,üquido. del rema te 
e ¿ la ^epos^afia ^ t ^ 9 ^ . ^ j á | i t j i ^ i e p t p ( .éfcpl-jt^to 
dpio}p/gamien¿tpjfi (a /escritura,que tendrá <?fepíotprjtr 
c i ^ e a t f t ^ 

teligencia de que, si asi no se verificase lo une y lo otro, 
pe^^^ i í a ] ca l i dad , jq^e ¿según se dii$ d£api*es> habrá 
deponer pndep^sttoKsiní perjuicio de los derechos de 
¿ui?j§ crea asistido £ , E. para obligar,al rematare al 
esacto cumplimiento del remate, ; 8 t > | f . >¡j - -
| 4 , ' tas personas que quieran tomar parte en la lici
tación acreditaran haber hecho piéviamente en la caja 
general «le depósitoscreada^por real decreto de 25 de 
setiembre último, ej 4 * U ««^tidftA d* 35,000. rs, en 
iWtpjic^ p :e^¿#ujp¿ deJMqwfc 
riente en¿Ja pla^a, ) r , U h af$ M f i r , K .: 

Lo que se hace notorio para inteligencia de lo# 
que deseen interesarse en la subasta. Madrid31 de oc
tubre de TOtrmflí alcalde Cor r eaos , - .X«»>M«r 

(fu sitoeb Inda ab Ot'.tb fsii«di H bb^lüpnO ¿I na 
i—h BiÉé i f i 'i • ai I i'ui- i'r i 

flü 
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imr tre 

Con autorización del Sr. Gobernador de la provin
cia de G uada I aj a ra sé ve nden e n pública subasté « en la 
villa del Casar de Tal^niancá Í15 fanegas de trigo;, 
pertenecientes d sus propios, bajo las condiciones qu£ 
se harán pre entes en el acto del remiate, él que ten
drá efecto en dicha villa el dia 17 del -corriente en las 
c a s W . w n s j ^ 4^9°* de su manapa;. | 

venta en publica subasta de las lenas dê  rebollo bajo, 
de los cuarteles la Solana, Caños y «Babujal del Pele-
chadero , el dia 28 del corriente u4 die^á4,<)oce 'de su 
mañana. s , x . ;. „ 

.bnbaiC IBI 
El Ayurtántiéntb d \ è % MaÁip ddla iTegá ha a-

cordadó'M'subasta de (os r^mos «le consumos con ven
ta esclusiva al ppr menor , fo id íaV21 V' 36 de(.co¥-
r l é n t ^ d ^ / ^ a c ^ d o c e d^su maílaná. ¡ ' k 

7 Kb la misma se subastan los arbitrios destinados á 
cubrir el déficit del presupuesto , que consisten en él 
pesó, medida y tienda de merceria, los dia¿'30 del cor
riente y 5 de diciembre dé once á doce de la mañana. 

» I fi. 
L Ì 

1U FI 

^ayuntamiento de la .Alameda del Valle subasta 
las leáás de roblé bajo de los cuarteles El Frontón y 
l'eñagudilla, con su. rabujal la Dehesillá, el día 30 del 
actuar desde las once en adelante. 

1 ' • i l i i ' i ^ í ' •• 

No habiéndose presentado I¡citadores en la ¿abas
ta de las yerbos de los prados del 1 lugar de Villaverde 
de'Madrid, éfExtímo. Sr. Gobernador dé la'provincia 
ha acordado se haga una nueva invitación, y para que 
tenga efecto están señalados los dias 5, 6 y 7 de di
ciembre próximo de diez á doce de la mañana. 

se-ste 
i i i ,. ; » . ' K í1 MADRID.' I *(dd$iiq <$oJ 

Imprento de' Manuel Pita, talk de Madera Alta-
u : < j t n a l ,tnmMT .éii »! '- ' t »»¡*¡i»lliV v 
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